
 

ACTA FINAL

-----En el DEPARTAMENTO DE LETRAS de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LE-
TRAS de LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a los 05 días del mes de diciem-
bre de dos mil veintidós, siendo las 15hs, se reúnen Salvio Martín MENÉNDEZ, Flo-
rencia  CICCONE,  Emiliano  DE BIN,  Pablo  ZDROJEWSKI, Josefina  BLUMENK-
RANZ y Carla DE NATALE, quienes intervendrán en la selección interna de ingreso
para la provisión un cargo de Ayudante de Primera de la materia “Lingüística B” del
Departamento de Letras.----------------------

-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34º, 35º y 36º del Re-
glamento de selección interina para el ingreso, la promoción y el incremento de dedica-
ción de docentes interinos del Departamento de Letras, haciendo un análisis cuidadoso y
ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes:

BARANGER, Estefanía – DNI  34.366.628

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 30 puntos.

Carrera de grado y promedio (21 puntos): 

Se otorgan 15 puntos por el título de Licenciada en Letras expedido por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires y 6 puntos por un promedio de
8,54 en la carrera de grado.

Carreras de posgrado ( 6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por Doctorado en curso de la Universidad de Buenos Aires con cré-
ditos cumplidos.

Idiomas ( 3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por nivel avanzado con certificado en idioma inglés y portugués, y
nivel inicial de francés y guaraní con certificado. 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS):
13 puntos.

Docencia (10 puntos)
Se otorgan 10 puntos por 2 años de docencia acreditada en el nivel universitario (grado)
en la Universidad de San Isidro. 

Gestión y responsabilidad institucional ( 0 puntos)
No acredita antecedentes. 

Extensión, transferencia y divulgación (3 puntos):



 
Se otorgan  3 puntos por  la participación en 2 proyectos de extensión UBANEX y un
proyecto en la Universidad Estadual de Campinas (Brasil), 2015-2018. Asimismo, por
la elaboración de materiales didácticos en la lengua mbya guaraní.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 26 puntos. 

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan  4 puntos por la participación en  3 proyectos acreditados nacionales (PIP,
UBACyT) y un proyecto internacional (Universidad de Michigan).  

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por una beca doctoral en curso otorgada por el CONICET y  una
beca de intercambio de la Asociación de Universidades del Grupo Montevideo.

Publicaciones (7 puntos):
Se otorgan 7 puntos por 3 artículos en revistas internacionales con referato, 1 capítulo
de libro, 1 traducción y 1 reseña publicados.

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por 15 ponencias en eventos científicos nacionales e internaciona-
les.

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia Gramáti-
ca A. 

PUNTAJE FINAL: 69 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

CHAMATROPULOS, Pablo Lucas – DNI  40.397.186

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 28 puntos.

Carrera de grado y promedio (23 puntos): 

Se otorgan 15 puntos por el título de Licenciado y Profesor en Enseñanza Media y Su-
perior en Letras expedido por la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Buenos Aires y 8 puntos por un promedio de 9,03 en la carrera de grado.

Carreras de posgrado ( 3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por inscripción al Doctorado en Lingüística en la Universidad de
Buenos Aires. 



 

Idiomas (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por acreditar conocimientos avanzados en inglés y portugués. 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS):
3

Docencia (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por 1 año de docencia acreditada en el nivel medio. 

Gestión y responsabilidad institucional ( 0 puntos)
No acredita antecedentes. 

Extensión, transferencia y divulgación ( 0 puntos):
No acredita antecedentes. 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 14 puntos

Proyectos de investigación acreditados (1 punto):
Se otorga 1 punto por la participación en 1 proyecto UBACyT. 

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por una beca doctoral otorgada por la Universidad de Buenos Aires
y Beca CIN Estímulo y UBACyT Estímulo. 

Publicaciones (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por 2 publicaciones en revistas sin referato. 

Congresos y actas de congresos (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por presentación de 3 ponencias en congresos. 

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia Gramáti-
ca Textual.

PUNTAJE FINAL: 45 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

CHIMENTI, María de los Ángeles – DNI  34.602.053

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 30 puntos.

Carrera de grado y promedio (25 puntos): 



 
Se otorgan 15 puntos por el título de Licenciada y Profesora en Enseñanza Media y Su-
perior en Letras expedido por la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Buenos Aires y 10 puntos por un promedio de 9,83 en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por inscripción a doctorado aprobada.

Idiomas (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por acreditar conocimientos avanzados en dos idiomas.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS):
10 puntos

Docencia (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por acreditar más de 3 años de docencia en nivel terciario. Además,
acredita el dictado de seminarios de posgrado como profesora invitada.

Gestión y responsabilidad institucional (1 punto)
Se otorga 1 punto por integración en comités de reuniones científicas.

Extensión, transferencia y divulgación (3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por presentar publicaciones de divulgación y participar en activida-
des de extensión y transferencia.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 24 puntos

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en 6 proyectos acreditados (CONICET-DAAD,
PICT, PDE-UBA, P-UE-CONICET, UBACyT, PDTS-CIN).

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por una beca doctoral en curso otorgada por el CONICET y otras 2
becas para la participación en eventos.

Publicaciones (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por 5 capítulos de libro sin referato y 1 traducción.

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por 21 participaciones como expositora en colaboración en congre-
sos de la especialidad y 1 publicación en actas.

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia Psicolin-
güística II.



 

PUNTAJE FINAL: 64 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

MARAFIOTI, Pablo Ezequiel  – DNI  24.220.154

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 37 puntos.

Carrera de grado y promedio (23 puntos): 

Se otorgan 15 puntos por el título de Licenciado en Letras expedido por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires y 8 puntos por un promedio de
9,18 en la carrera de grado.

Carreras de posgrado ( 12 puntos)
Se otorgan 12 puntos por el título de Doctor en Ciencias del Lenguaje expedido por la
Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Idiomas ( 2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por acreditar conocimientos avanzados en dos idiomas. 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS):
15

Docencia ( 15 puntos)
Se otorgan 15 puntos por el  dictado de un seminario de grado del área de Lingüística en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires y por 9 años de do-
cencia acreditada en la Università IULM. 

Gestión y responsabilidad institucional ( 0 puntos)
No acredita antecedentes. 

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
No acredita antecedentes. 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 5

Proyectos de investigación acreditados (0 puntos):
No acredita antecedentes. 

Becas (0 puntos):
No acredita antecedentes. 

Publicaciones (5 puntos):
Se otorgan 5 puntos por un capítulo de libro y 5 artículos publicados en revistas con re-
ferato. 



 
Congresos y actas de congresos (0 puntos):
No acredita antecedentes. 

Adscripciones (0 puntos)
No acredita antecedentes. 

PUNTAJE FINAL: 57 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

PERUANI SAN ROMAN, Marina Paula – DNI  26.420.487

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 30 puntos.

Carrera de grado y promedio (23 puntos): 

Se otorgan 15 puntos por el título de Licenciada en Letras expedido por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires y 8 puntos por un promedio de 9
en la carrera de grado.

Carreras de posgrado ( 5 puntos)
Se otorgan 5 puntos por los créditos cumplidos en la Maestría en Comunicación y Cul-
tura de la Universidad de Buenos Aires.

Idiomas ( 2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por nivel avanzado en los idiomas inglés y francés con certificado.

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS):
5 puntos

Docencia ( 5 puntos)
Se otorgan 5 puntos por 4 años de docencia acreditada en el nivel universitario de ges-
tión privada  y  un curso de ingreso dictado en la Universidad Nacional de Tres de Fe-
brero. 

Gestión y responsabilidad institucional ( 0 puntos)
No acredita antecedentes. 

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
No acredita antecedentes. 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 7 puntos



 

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en 2 proyectos acreditados en la Universidad de
Buenos Aires. 

Becas (0 puntos):
No acredita antecedentes.

Publicaciones (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por 1 capítulo de libro. 

Congresos y actas de congresos ( 1 punto):
Se otorga 1 punto por 3 ponencias en reuniones científicas y una publicación en actas.

Adscripciones (0 puntos)
No acredita antecedentes.

PUNTAJE FINAL: 42 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

STETIE, Noelia Ayelén – DNI  36.398.771

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 31 puntos.

Carrera de grado y promedio (22 puntos): 

Se otorgan 15 puntos por el título de Licenciada y Profesora en Enseñanza Media y Su-
perior en Letras expedido por la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Buenos Aires y 7 puntos por un promedio de 8,92 en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (6 puntos)
Se otorgan 6 puntos por Doctorado en curso de la Universidad de Buenos Aires con cré-
ditos cumplidos.

Idiomas (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por acreditar conocimientos de cuatro idiomas, dos de ellos avanza-
dos. 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS):
24

Docencia (19 puntos)
Se otorgan 19 puntos por 3 años de docencia acreditada en el nivel universitario nacio-
nal, 5 años de docencia acreditada en el dictado de la asignatura Lingüística en el nivel
terciario y 7 años de docencia acreditada en el nivel medio. 



 
Gestión y responsabilidad institucional ( 2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por la organización de congresos, participación en comisiones eva-
luadoras de selección de antecedentes para cargos docentes y la participación en la junta
consultiva del Instituto de Lingüística de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer-
sidad de Buenos Aires. 

Extensión, transferencia y divulgación ( 3 puntos):
Se otorgan 3 puntos por el dictado de cursos de extensión en la SEUBE (FFyL, UBA) y
numerosas actividades de divulgación de la Red de Lingüistas en Formación. 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 27

Proyectos de investigación acreditados ( 4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en 2 proyectos acreditados en la Universidad de
Buenos Aires. 

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por una beca doctoral en curso otorgada por el CONICET.

Publicaciones ( 8 puntos):
Se otorgan 8 puntos por un capítulo de libro, seis artículos con referato, dos artículos sin
referato, tres traducciones y una reseña.

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por 26 participaciones en congresos que se reflejan en tres publica-
ciones en actas. 

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por dos adscripciones con trabajo final aprobado en las materias
Psicolingüística II y Análisis de los Medios Masivos de Comunicación. 

PUNTAJE FINAL: 82 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

VAZQUEZ NEIRA, Leonel Fernando – DNI  30.924.012

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 27 puntos.

Carrera de grado y promedio (22 puntos): 



 

Se otorgan 15 puntos por el título de Licenciado en Letras expedido por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires y 7 puntos por un promedio de
8,70 en la carrera de grado.

Carreras de posgrado ( 3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por Doctorado en curso de la Universidad de Buenos Aires con ins-
cripción aprobada. 

Idiomas ( 2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por nivel avanzado de inglés y francés con certificado. 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS):
0 puntos

Docencia ( 0 puntos)
No acredita

Gestión y responsabilidad institucional ( 0 puntos)
No acredita

Extensión, transferencia y divulgación (0 puntos):
No acredita.

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 4 puntos

Proyectos de investigación acreditados (1 punto):
Se otorga 1 punto por la participación en un proyecto acreditado en la Universidad de
Buenos Aires. 

Becas (0 puntos):
No declara. 

Publicaciones (2 puntos):
Se otorgan 2 puntos por un artículo con referato en revista internacional y un capítulo de
libro. 

Congresos y actas de congresos (1 punto):
Se otorga 1 punto por una ponencia en un evento científico nacional. 

Adscripciones (0 puntos)
No acredita.

PUNTAJE FINAL: 31 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

VERDECCHIA LEANDRO, Matías Nicolás – DNI 37.183.613



 
FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 36 puntos.

Carrera de grado y promedio (24 puntos): 

Se otorgan 15 puntos por el título de Licenciado en Letras expedido por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires y 9 puntos por un promedio de
9,46 en la carrera de grado.

Carreras de posgrado (10 puntos)
Se otorgan 10 puntos por Doctorado en curso de la Universidad de Buenos Aires con te-
sis presentada. 

Idiomas (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por nivel avanzado de inglés y nivel intermedio de alemán con cer-
tificados. 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28  PUNTOS):
25 puntos. 

Docencia (22 puntos)
Se otorgan 22 puntos por 6 años de docencia acreditada como ayudante de primera en el
CBC, Universidad de Buenos Aires y por la participación como docente auxiliar de dos
seminarios de grado. Asimismo, acredita docencia en el nivel medio. 

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos)
Se otorgan 2 puntos por el cargo de Secretario Académico de la carrera de especializa-
ción en ELSE (FFyL, UBA), participación en comisiones evaluadoras, evaluación de ar-
tículos en revistas científicas nacionales e internacionales y otras actividades de respon-
sabilidad institucional. 

Extensión, transferencia y divulgación (1 punto):
Se otorgan 1 punto por el dictado de un curso de extensión. 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 29 puntos

Proyectos de investigación acreditados (4 puntos):
Se otorgan 4 puntos por la participación en 10 proyectos acreditados desde 2012 hasta la
actualidad y la co-dirección de un proyecto PRIG. 

Becas (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por una beca doctoral CONICET en curso y dos becas de intercam-
bio internacional. 

Publicaciones (10 puntos):



 

Se otorgan 10 puntos por 10 artículos en revistas científicas con referato, una nacional y
nueve internacionales, un artículo sin referato, una reseña y una coordinación de Dos-
sier. 

Congresos y actas de congresos (6 puntos):
Se otorgan 6 puntos por 18 ponencias en eventos científicos nacionales e internacionales
y un acta de congreso publicada. 

Adscripciones (3 puntos)
Se otorgan 3 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia Gramáti-
ca B.

PUNTAJE FINAL: 90 puntos

Otras consideraciones cualitativas:
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente.

------Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora, por unanimidad, establece el  si-
guiente orden de mérito para el cargo motivo de la selección. Asimismo, a continuación,
se deja constancia de los puntajes absolutos obtenidos.

-----1) [VERDECCHIA LEANDRO, Matías Nicolás]. TOTAL: 90 puntos. 
---- 2) [STETIE, Noelia Ayelén]. TOTAL: 82 puntos.
---- 3) [BARANGER, Estefanía]. TOTAL: 69 puntos.
---- 4) [CHIMENTI, María de los Ángeles]. TOTAL: 63 puntos.
---- 5) [MARAFIOTI, Pablo Ezequiel]. TOTAL: 57 puntos.

-----Asimismo,  la  Comisión  Evaluadora,  por  unanimidad,  propone designar  a  VER-
DECCHIA LEANDRO, Matías Nicolás como Ayudante de Primera de la materia “Lin-
güística ‘B’” del Departamento de Letras.
Con lo que finalizó el acto de evaluación el día 05 de diciembre de 2022 a las 17:30 hs.

Firman en conformidad: 

Salvio Martín MENÉNDEZ  



 

Florencia CICCONE 

Emiliano DE BIN 

Pablo ZDROJEWSKI

Josefina BLUMENKRANZ



 

Carla DE NATALE

Se entrega la presente acta final ante el Departamento de Letras el día 05 de diciembre
de 2022.


